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RESOLUCIÓ ADIi.IINISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de [.,]éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,71,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo analizado los el€mentos conten¡dos en elexpediente número P AOf '2022-5249

SPA-3897 retac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:...-----------

ANfECEDENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron delconocimiento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos: (...) se encuentro en uno teÍozo muy pequeño, no cuento con un lugor

de resguordo (...) se lo poso llo¡ondo y lodrondo (...) lubicación de los hechos: calte cordilleras número

25, colonia lfacalco lnfonavit, Alcaldía lztacalcol
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para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron la5 diligencias previstas en los artículos 15

Bts4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de [a ciudad

de N4éxico; asi como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que coñstan en el expediente al rubro citado,

integr¿do con motivo de la presente denunci¿

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a to5 Animales de [a

ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer

sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así

como tener la facultad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrativos para el

cumpl¡m¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar can¡no ub¡cado en

calle Cordilleras número 25, colonia lztacalco lnfonav¡t, Alcaldia lztacalco
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su b¡enestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción tV de la Ley Orgánica de esta Ent¡d¿d, d¡ligencia durante la cual se
constató lo s¡guiente:

La presenc¡a de dos ejemplares caninos con las sigu¡entes características:
-.ñlacho, criollo, color negro, talla grande, de 9 meses de edad y que responde al nombre de"Luca".
- [4acho, criollo, color blanco, talla chica, de 6 años de edad y que responde al nombre de
"Tommy".

condición corporal y muscular: cuentan con una cond¡c¡ón física ideal, toda vez que, las
costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden palparsá pero no verse, la
cintura se ve claramente, además de una fina capa de grasa en pecho. 

'

Lugar d€ alojamiento: los caninos se encontraban deambulando libremente en er primer n¡vel
del inmueble, donde contaba con acceso a una terraza ampria, además de contar con diferentes
camas para su descanso y a decir de la prop¡etaria los ejemplares reciben paseos diarios por las
mañanas con duración de al menos 2 horas.
Agua y Alimentol Se observó un rec¡piente de metal que contenía agua limpia a su libre
disposición, en cuanto a su alimentación a decir del propietario se baü en et suministro de
alimento consistente en croquetas, caldo de pollo y tort¡[as proporc¡onada tres veces al día.
Comportam¡ento¡ se observó que mantienen una postura relajada y contacto visual; asimismo
se mostraban activos y dispuestos al juego, en este sent¡do derúado del comportam¡ento
mostrado por los animales se deduce que no presenta signos de estrés o a¡slam¡ento.
Cond¡(¡ón de saludi no se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares caninos, no
obstante se le exhorto a su propietario a brindarle atenc¡ón médica, med¡ante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, pata reforzat su sistema inmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales.

En vinud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolucióñ, deconformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta procuraáuria, por ¡mposibil¡dad
legal, al no constatar ¡rregularidades en materia de b¡enestar an¡mal.
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Respecto al presunto maltrato de los ejemplares caniños localizado en el ¡nmueble denunc¡ado,
esta Entidad ¡dent¡ficó que el ejemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua briñdada, comportamiento y
cond¡c¡ón de salud.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que

e[ resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de 5us respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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------RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento ferritoriatde la Ciudad

de [.,]éx ic o..- --.- - .--

SEGUiIDO.- Remitase elexped¡ente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------....-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de [a

Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su

Reglamento.-----..---
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